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Rad. No. 2018-00034-99 
Liquidación Sociedad conyugal 

veintidós (22) de junio de dos mil veintiunos (2021) 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, conforme al anterior memorial de RENUNCIA 
de poder, presentado por el Dr. GERMAN MEJIA BOTERO, quien venía fungiendo 
como apoderado judicial de la señora Yenny Carolina Ceballos Giraldo, el despacho 
procede a aceptar la renuncia presentada, acorde a los lineamientos del artículo 76 
del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, acorde con el escrito contentivo de nuevo apoderado, el juzgado 
reconoce Personería jurídica al togado Dr. DANIEL SANTIAGO RINCON 
HERRERA, para que continúe con la representación de los intereses de la señora 
Ceballos Giraldo. 
 
 

 
Notifíquese, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
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